
 
¿Observa Usted algo en el salón? 

 
¿Sabe que las escuelas deben poner avisos sobre los derechos de estudiantes, padres y maestros en el salón? Williams contra California requiere que los 
avisos están puestos en todos los salones en el estado. (Una muestra está detrás de esta inspección.) Por favor, ayúdenos en buscar estos avisos. 
 
Usted puede visitar el salon de clase suyo o de su niño, otros salones de clases, y/o la oficina del escuela. Es necesario que firme la lista en la oficina 
porque es requierido de los visitantes. Agradecimos por su ayuda. Esta inspección es para personas con acceso regular a escuelas como maestros, 
personal de la escuela, padres y estudiantes. Si es un miembro de la comunidad que quiere ayudar, por favor contáctenos a 619-232-2121 ext. 27. 
 
Por favor, complete esta inspección y mándela a: ACLU of San Diego & Imperial Counties, P.O. Box 87131, San Diego, CA 92138. ¡Muchas gracias! 
 
Nombre de la escuela: ____________________________________________________ 
 
 

 Numero 
de clase Sujeto ¿Aviso puesto? 

(Sí /No) 
Si sí, lo estuvo fácil de 

encontrar? (Sí /No) 
¿El aviso tuvo el lugar para encontrar los 
formularios para hacer quejas? (Sí /No) 

Ejemplo: 101 Matemáticas Sí No Sí 
      
      
      
      
      

 
 
¿Dónde estuvieron los formularios para hacer quejas? ___________________________________________________________ 
 
¿Tuvo problemas encontrar los formularios o los avisos? Explique por favor. ______________________________________ 
 
Otros comentarios:  
 

 
 
 



 
 

 
 
 

 
 

AVISO MUESTRA 
ATTENCIÓN PADRES, TUTORES Y MAESTROS 

 
La ley estatal requiere lo siguiente: 
 

1. Debe haber suficientes libros y materiales de enseñanza. Cada uno de los estudiantes, incluyendo los estudiantes aprendiendo inglés, 
deben tener libros o materiales de enseñanza o ambos para usar en clase y para llevar a casa para completar la tarea requerida por los 
maestros. 

 
2. La escuela debe estar limpia, segura y en buen estado. Estar en buen estado significa que la escuela en general se mantenga de tal 

manera que esté limpia, segura y funcional como lo determina la Oficina de Construcción de las Escuelas Publicas. 
 

3. Debe haber un maestro asignado para cada clase y no diferentes substitutos u otros maestros temporales. El maestro debe tener la 
credencial apropiada y ser capacitado en la materia de la clase, incluyendo capacitación para enseñar a estudiantes aprendiendo ingles. 

 
Si desea presentar una queja, puede obtener la hoja de quejas en: lugar muestra 
 
 
El Código de Educación Sección 35186 
 


